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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

APROBANDO DEFINITIVAMENTE LA RELACIÓN DE SELECCIONADOS 

PEE 2023/24 

 

 

 

Vista la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de 

subvenciones a entidades locales para la puesta en marcha del Programa de Apoyo 

Activo al Empleo en la convocatoria para 2023, publicada en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha número 201, de fecha 19 de octubre de 2023. 

 

De acuerdo con las bases reguladoras de la convocatoria, finalizado el plazo 

de presentación de instancias, se solicitó la asistencia al servicio de Asistencia 

Técnica a Municipios de la Excma. Diputación de Albacete para la designación de los 

miembros de la Comisión de Selección que ha de baremar los criterios exigidos en 

las Bases.  

 

Vista el acta de fecha 11 de marzo de 2024 de la comisión de valoración en 

sesión realizada en el seno de la unidad administrativa de asistencia técnica al 

municipio de la Diputación Provincial de Albacete, calificando las instancias 

presentadas conforme a las bases de selección aprobadas por el Ayuntamiento de 

Aýna con fecha 6 de febrero de 2024, sobre la base de la documentación que obra 

en el expediente y que ha sido aportada por los interesados.  

 

Atendiendo a la baremación realizada por la Comisión de Selección del 

servicio de A.T.M. de la Diputación Provincial, y anunciada en la fecha de 15 de 

marzo de 2024 el contenido del Acta provisional de seleccionados con arreglo a los 

criterios de selección y conforme a la Base 11ª de la convocatoria. 
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Abierto un periodo de 2 días hábiles para la presentación de alegaciones 

contra el Acta provisional por parte de los interesados en el procedimiento. 

 

Vistas las alegaciones presentadas por D. JUAN ROLDÁN MORENO, resueltas 

en sentido desestimatorio por decreto de la Alcaldía de 19 de marzo de 2024.  

 

Visto el certificado de la Oficina de Empleo de Elche de la Sierra 

expedido y remitido al Excmo. Ayuntamiento de Aýna en la fecha de 19 de marzo 

de 2024, a los efectos de verificar el cumplimiento, por parte de los 

provisionalmente seleccionados, de los requisitos para la contratación en el marco 

del PEE. 

 

 Advertido error en la admisibilidad de la instancia presentada por Dña. 

CELINE ROMERO TRUJILLO, dado que se constata un incumplimiento por parte de 

la Oficina de Empleo de Elche de la Sierra, que certifica que la solicitante Dña. 

CELINE ROMERO TRUJILLO NO ALCANZA el requisito mínimo de 360 días en 

desempleo en el periodo de 540 días anterior a la fecha de presentación de la 

oferta de empleo por parte de este Excmo. Ayuntamiento de Aýna (acumula 359 

días en lugar de los 360 exigidos por las bases de la convocatoria).  

 

Advertido error en la admisibilidad de la instancia presentada por D. 

FRANCISCO PALACIOS MORENO, dado que se constata un incumplimiento por parte 

de la Oficina de Empleo de Elche de la Sierra, que certifica que el solicitante D. 

FRANCISCO PALACIOS MORENO NO ALCANZA el requisito mínimo de 360 días en 

desempleo en el periodo de 540 días anterior a la fecha de presentación de la 

oferta de empleo por parte de este Excmo. Ayuntamiento de Aýna (acumula 359 

días en lugar de los 360 exigidos por las bases de la convocatoria). 
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Incorporado al expediente el certificado de la Oficina de Empleo de Elche de 

la Sierra, que afecta al orden de personas seleccionadas para las contrataciones, 

dado que implica la exclusión de los interesados en el procedimiento Dña. CELINE 

ROMERO TRUJILLO y D. FRANCISCO PALACIOS MORENO. 

 

TITULAR 

1- HERMINIO ROLDÁN MORENO (6.57) 

2- RAMIRO ROLDÁN MORENO (3.18) 

3- JUAN ROLDÁN MORENO  (3.12) 

 

SUPLENTES 

4- CARMEN VILLANUEVA GÓMEZ (2.60) 

5- JOSÉ ANTONIO TERCERO FELIPE (2.37) 

6- MARGARITA RÓDENAS GARCÍA (2.36) 

7- JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA (2.30) 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden 176/2023, de 17 

de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 

regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la 

puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo en la convocatoria para 

2023, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 201, de fecha 19 

de octubre de 2023, así como en la base de la convocatoria QUINTA. CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN. 

Apreciada la circunstancia de que D. Ramiro Roldán Moreno y D. Juan 

Roldán Moreno resultan integrantes de una misma unidad familiar, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Orden 176/2023, NO podrán trabajar en este 

Plan más de una persona por unidad familiar que reúna los requisitos, salvo 

que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de 

ejecución de las actuaciones.  

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1252296ANIF: P0201100E

Resolución Nº 64 de 20/03/2024 "RESOLUCIÓN DEFINITIVA PERSONAS SELECCIONADAS PLAN EMPLEO
2023/2024" - SEGRA 741081

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://ayna.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: APAA AADU VQAY U3ZM 2HVKAYUNTAMIENTO DE AYNA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 A
yn

a
20

/0
3/

20
24

Pág. 3 de 4

https://ayna.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=APAAAADUVQAYU3ZM2HVK
https://ayna.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20159949&csv=APAAAADUVQAYU3ZM2HVK


                       
                                                                                                         AYUNTAMIENTO  

                                                                                                                                                                                  DE AÝNA 

 

 

 
      

En virtud de todo lo anterior, y a los efectos de resolver definitivamente el 

procedimiento de selección examinadas las bases de la convocatoria, y de 

conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Acta de selección, con el siguiente 

resultado:  

  

TITULAR 

1.- HERMINIO ROLDÁN MORENO (6.57) 

2.- RAMIRO ROLDÁN MORENO (3.18) 

3.- CARMEN VILLANUEVA GÓMEZ (2.60) 

 

SUPLENTES 

4.- JUAN ROLDÁN MORENO  (3.12) 

5.- JOSÉ ANTONIO TERCERO FELIPE (2.37) 

6.- MARGARITA RÓDENAS GARCÍA (2.36) 

7.- JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA (2.30) 

 

SEGUNDO. Dar traslado de la presente Resolución a los interesados, 

señalando que las posibles renuncias que se efectúen se harán por escrito 

ante este Ayuntamiento, para que se proceda a la contratación de los 

aspirantes suplentes anteriormente expuestos.  

 

TERCERO.- Publicar en la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento 

de Aýna y en el tablón de anuncios municipal la presente relación definitiva 

de seleccionados.  

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Juan Ángel Martínez González, en Aýna, 

a la fecha de la firma digital; de lo que, como Secretario, doy fe. 
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